
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-MSJL-2024-0116-O

Quito, D.M., 19 de marzo de 2024

Asunto: Consideración de punto del orden del día para siguiente Sesión de Concejo 

Metropolitano

 

 

Pabel Muñoz López

Alcalde Metropolitano
ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Concejala del Distrito Metropolitano de Quito, y como tal integrante del

Concejo Metropolitano de Quito, me permito propone a Usted, en su calidad de Alcalde

Metropolitano, se coloque en el orden del día de la siguiente sesión del Cuerpo Edilicio,

el siguiente punto:

 

1.  Presentación de los protocolos de intervención y de control del espacio público

utilizados por parte de los integrantes del Cuerpo de Agentes de Control del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; y, medidas correctivas aplicadas para

evitar abusos por parte de estos servidores. 

 

Solicitud que realizo con base a los hechos suscitados el pasado 15 de marzo de 2024,

referentes a la actuación por Usted catalogada como "reprochable" por parte de dos

integrantes del Cuerpo de Agentes de Control de este Municipio. 

 

Referente al tema mencionado, me permito adjuntar la Solicitud de investigación por

agresión perpetrada por Agentes Metropolitanos de Control, remitida por el señor Diego

Castro funcionario de la Secretaría de Inclusión Social. Memorando que fue socializado

con todos los miembros del Concejo Metropolitano y su persona.

 

Con sentimientos de distinguida consideración.

 

Atentamente, 
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Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH  

Anexos: 

- GADDMQ-DMC-2024-0071-M.pdf

- denuncia_fiscalía.pdf

- fotografías_celular_golpeado.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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